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Bogotá, D. C., 12 de junio de 2025 

Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
CONCEJO DE BOGOTA, D.C. 
correo: comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C 

  
Radicado:  SDP:1-2025-30693 

CONCEJO: 2025E10359 

Asunto: Respuesta Proposición 748 de 2025 

Reciba un cordial saludo, doctora Liz Yadira: 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 748 de 2025, 
presentada por las Honorables concejales, Rocio Dussan Perez, Quena Rivabedeira y 
Donka Atanassova Iakimova del partido Polo Democrático Alternativo, cuyo tema es; 
“Juventudes en Juego: ¿Cómo responde el alcalde Carlos Fernando Galán a sus 
necesidades?”, de conformidad con la información rendida por la Subsecretaría de Políticas 
Públicas y Planeación social y Económica de esta entidad. 

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos: 

1. ¿Cuál es el balance general que presenta la Administración Distrital sobre la 
implementación de la Política Pública de Juventud (2019-2031) a la fecha, 
especialmente con corte a diciembre de 2024? 

A corte de diciembre de 2024, y de acuerdo con los reportes de seguimiento entregados por 

la Secretaría Distrital de Integración Social, la política pública de juventud presenta un 

avance del 75%, superando el 63% programado para ese año. 

En cuanto al cumplimiento por objetivos, cinco de los siete establecidos se encuentran sobre 

ejecutados, es decir, han superado las metas programadas antes de lo previsto. Se destacan 
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el objetivo 3 (Oportunidades de empleo digno) y el objetivo 5 (Oportunidades juveniles para 

el disfrute del arte, la cultura y el deporte), con brechas positivas de 7,91 y 2,43 puntos 

porcentuales, respectivamente. 

Por otro lado, los objetivos 2 (Condiciones para el acceso a la educación media, superior y 

para el trabajo) y 4 (Atención integral y diferencial en salud para los jóvenes) presentan 

rezagos, ya que no lograron alcanzar las metas establecidas para la vigencia. En particular, 

el objetivo 2 muestra una brecha negativa de 0,02 puntos porcentuales, y el objetivo 4 de 

1,31 puntos porcentuales. 

Gran parte de la sobre ejecución se debe a que las metas programadas resultaron ser 

considerablemente inferiores en comparación con los niveles reales de ejecución y medición 

de varios indicadores. Por su parte, el rezago se atribuye a situaciones puntuales en los 

sectores de educación y salud. 

La Secretaría Distrital de Planeación dispone de un informe detallado sobre el estado de 

avance de la política pública de juventud al segundo semestre de 2024. En él se puede 

consultar la información presentada anteriormente con mayor profundidad, así como las 

recomendaciones y alertas formuladas por el equipo de la Dirección de Formulación y 

Seguimiento de Políticas Públicas. 

Para conocer más detalles sobre esta política pública, se invita a consultar del Informe de 
Seguimiento de la Política Pública de Juventud adjunto a esta respuesta. 
 
 
2. ¿Cuáles han sido los principales objetivos, metas y resultados alcanzados en el 
marco de la política pública? 
 
Entre los principales logros de la política, se destaca: 
 
Transferencias monetarias condicionadas: Programas de transferencia que beneficiaron 
a 2.057 jóvenes, gracias a la Ruta de Cursos Cortos, Ruta de Educación para Jóvenes y 
Adultos y Ruta de Educación Posmedia, las cuales apoyan el acceso a oportunidades 
educativas. 
 
Apoyo a iniciativas artística: Programas del Ideartes que otorgó 72 estímulos y apoyos a 
iniciativas artísticas juveniles, promoviendo la creatividad y el talento en diferentes disciplinas 
artísticas 
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Fortalecimiento de capacidades y apoyo socioemocional: Estrategia de Orientación 
Sociocupacional y Acompañamiento Socioemocional en la que participaron 800 jóvenes con 
el propósito de fortalecer sus habilidades personales y profesionales para lograr un proyecto 
de vida exitosa 
Atención a jóvenes en situación de emergencia: Respuesta Social y Gestión del Riesgo 
que atendió a 2.481 jóvenes, brindando apoyo en situaciones de emergencia social con la 
entrega de bonos, auxilios funerarios, suministros, alojamiento transitorio y pasajes terrestres 
 
Para conocer con mayor especificidad los logros alcanzados por la Política Pública de 
Juventud, puede consultar la sección 7 del Informe de Seguimiento de la Política Pública de 
Juventud adjunto a esta respuesta. 
 
 
3. ¿Cómo ha sido la participación de los sectores de la Administración Distrital en la 
ejecución de las acciones previstas en la Política Pública de Juventud? 
 
De acuerdo con los reportes de seguimiento recibidos por parte de la Secretaría de 
Integración Social y el plan de acción de la política pública, hay doce sectores de la 
administración distrital involucrados en la implementación de la Política Pública de Juventud. 
Se destacan los sectores de Integración Social (20 productos, que representan el 18,5% del 
total), Educación (14 productos, 12,96%), Salud (14 productos, 12,96%) y Cultura (12 
productos, 11,1%), por ser los que tienen mayor número de productos a su cargo. 
 
El sector Integración Social cuenta con diez productos sobre ejecutados, es decir, con un 
avance superior al 125%; ocho productos con cumplimiento alto, con un porcentaje de 
avance entre el 75% y el 125%; y dos productos con cumplimiento medio, con un avance 
entre el 50% y el 75%. Por su parte, el sector Educación cuenta con un producto en 
cumplimiento bajo, con un porcentaje de avance inferior al 50%, y doce productos en 
cumplimiento medio. El sector Salud reporta tres productos con cumplimiento bajo, nueve 
con cumplimiento alto y dos sobre ejecutados. Finalmente, el sector Cultura cuenta con tres 
productos sobre ejecutados, seis productos con cumplimiento alto y tres productos con 
cumplimiento medio. 
 
En la siguiente gráfica se puede consultar con más detalle el estado de avance de los 
productos a cargo de cada sector: 
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Para más información sobre el estado de avance de productos específicos, se recomienda 
consultar las secciones 6,7 y 9 del Informe de Seguimiento de la Política Pública de Juventud. 
 
 
4. ¿Qué instrumentos y mecanismos de seguimiento se han utilizado para evaluar la 
ejecución y el cumplimiento de las metas e indicadores de la política? 
 
La Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas de la Secretaría Distrital 
de Planeación hace uso de herramientas ofimáticas para realizar el seguimiento y reporte de 
los productos de las políticas públicas distritales. A través de un documento en Excel, que 
contiene fórmulas diseñadas específicamente para este propósito, se calculan los 
porcentajes de avance de cada producto. 
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Estos cálculos cuentan con el respaldo de la validación técnica por parte de la entidad líder 
de la política pública, a través de su OAP, la cual remite a las áreas y entidades responsables 
del reporte las observaciones y comentarios realizados por el equipo de la Secretaría Distrital 
de Planeación. Este proceso se lleva a cabo mediante una revisión exhaustiva y un 
acompañamiento metodológico permanente por parte del equipo de la Dirección de 
Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas. 
 
Todo lo anterior se materializa mediante el envío periódico del cronograma de actividades 
de seguimiento. En este se detallan las fechas clave y los actores relevantes en el proceso. 
 
En un primer momento, las entidades responsables de la ejecución de productos realizan un 
reporte preliminar a las entidades líderes de política, quienes cuentan con dos semanas para 
revisar la información y retroalimentar los reportes. Una vez cumplido ese plazo, las 
entidades líderes consolidan, validan y envían los reportes de sus políticas públicas a la 
Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas de la Secretaría Distrital de 
Planeación. 
 
Esta Dirección dispone de un plazo de dos semanas para calcular los porcentajes de avance 
y validar técnicamente la información presentada, tanto en el reporte cuantitativo, como en 
el cualitativo y el de enfoques. Posteriormente, se llevan a cabo mesas técnicas con las 
entidades líderes de política, en las cuales se presentan los cálculos iniciales, así como 
observaciones y conclusiones parciales de los reportes realizados. 
 
Las entidades líderes cuentan con un plazo de dos semanas para revalidar la información 
presentada a la Secretaría Distrital de Planeación, teniendo en cuenta las observaciones y 
comentarios realizados por el equipo técnico de la Dirección de Formulación y Seguimiento 
de Políticas Públicas. Vencido este plazo, la Secretaría de Planeación considerará la 
información entregada como versión final, a partir de la cual se inicia la elaboración de los 
informes semestrales de seguimiento y el envío del reporte consolidado a la Alcaldía Mayor. 
El proceso de seguimiento concluye con la publicación de los informes semestrales a finales 
de octubre (reporte del primer semestre) y abril (reporte del segundo semestre). 
 
 
12. ¿Cuáles son, según la Administración Distrital, los principales retos, dificultades 
y desafíos que han identificado durante la ejecución de la política? 
 
Uno de los principales retos de la Política Pública de Juventud está relacionado con la sobre 
ejecución de productos. Esto significa que las metas programadas y definidas durante la 
formulación de la política fueron subestimadas en comparación con los resultados reportados 
hasta la fecha. 
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Si bien cada caso presenta particularidades y responde a diferentes coyunturas, la sobre 
ejecución afecta de manera significativa la calidad y oportunidad del seguimiento que se 
realiza a la política pública. Desde la Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas 
Públicas, esta situación se considera un fallo de planeación que requiere ser corregido. Para 
el corte 2024-2, el 35 % del total de productos incluidos en la política presenta un nivel de 
ejecución superior al 125 %. 
 
Por el lado contrario, hay 7 productos de la política pública que tiene un nivel de ejecución 
bajo (por debajo del 50%): 
 
1.3.2. Agendas de juventud conjuntas implementadas y con seguimiento en los Comités 
Operativos Locales y Distrital de Juventud 
2.3.1. Jornadas de socialización del Acuerdo Distrital 670 de 2017 
4.2.1. Plataforma de interacción digital para la promoción, prevención y gestión del riesgo en 
salud mental 
4.3.3. Plataforma de orientación y prevención para el consumo de sustancias psicoactivas 
operando 
4.5.2. Plataforma de interacción digital para la promoción, prevención y gestión del riesgo en 
salud sexual y reproductiva para la población joven 
6.6.4. Pactos de convivencia con jóvenes vinculados a actividades deportivas, artísticas, 
sociales y/o ambientales focalizadas en el territorio 
7.5.1. Jóvenes capacitados en jornadas de educación experiencial del Plan de Seguridad 
Vial sobre comportamientos de movilidad segura. 
 
Cabe mencionar que, de acuerdo con el plane de acción, si bien la Secretaria Distrital de 
Integración Social es la entidad líder de la Política Pública de Juventud, cada producto cuenta 
con una entidad responsable de su ejecución y, en algunos casos, también cuenta con una 
o varias entidades corresponsables. 
 
Para más información sobre estos productos, se recomienda consultar las secciones 9 del 
Informe de Seguimiento de la Política Pública de Juventud, adjunto en esta respuesta. 
 
 
16. ¿Qué acciones puntuales se han definido para mejorar la implementación de la 
política y asegurar su impacto en la vida de las juventudes de Bogotá? 
 
Ante los retos y dificultades previamente expuestos, la Dirección de Formulación y 
Seguimiento de Políticas Públicas, a través del informe de seguimiento de la Política Pública 
de Juventud —publicado al cierre de cada semestre—, ha llamado la atención de las 
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entidades responsables y corresponsables sobre la necesidad de subsanar y mejorar los 
indicadores que no presentan un desempeño óptimo. 
 
En el caso de los productos sobre ejecutados, la propuesta presentada por la Secretaría 
Distrital de Planeación consiste en la formulación de una solicitud de ajuste que permita 
aumentar de manera suficiente las metas programadas para dichos productos. Este 
incremento deberá estar debidamente sustentado en criterios técnicos y proyecciones 
realistas de ejecución, tomando como referencia los reportes de vigencias anteriores. 
 
Por otro lado, los productos con bajo nivel de ejecución presentan diversas situaciones 
particulares, derivadas de coyunturas propias de la ciudad, problemas administrativos al 
interior de las entidades o una sobreestimación de las metas. En consecuencia, se 
recomienda consultar el Informe de Seguimiento de la Política Pública de Juventud, donde 
en la sección nueve se detallan acciones concretas que deben adelantarse para cada 
producto, con base en la información disponible y los reportes cualitativos elaborados por la 
entidad responsable de su ejecución. 
 
Por último, el Documento CONPES D.C. 08, que adopta la Política Pública de Juventud, 
establece la realización de tres evaluaciones a la política: dos evaluaciones intermedias o de 
resultados y una evaluación de impacto o ex post. A la fecha en que se responde esta 
proposición, dichas evaluaciones aún no han iniciado formalmente; sin embargo, es de 
máxima importancia contar con estos resultados para identificar posibles fallas y 
oportunidades de mejora en la Política Pública de Juventud. 
 
Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran. 
 
 
 
 
 
Cordial saludo, 
 

Ursula Ablanque Mejia 
Despacho Secretaría 

Aprobó: Concepción Castañeda Jiménez -. Asesora Despacho 
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Revisó: Carlos Alberto Castañeda Castrillón – Subsecretario de Políticas Públicas y Planeación Social y Económica 

Viviana Rey Yamhure – Directoria de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas 
Proyectó: Sebastián Sanabria Sánchez – Profesional Dirección de Formulación y Seguimiento de Políticas Públicas 
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